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TEMA: “LA DISCRIMINACIÓN. LOS PREJUICIOS Y LOS ESTEREOTIPOS” 
 
LA DISCRIMINACIÓN 
La palabra discriminación indica el acto de separar, diferenciar o distinguir una cosa de otra. Puede 
referirse a cualquier ámbito (objetos materiales, fenómenos naturales, productos culturales, etc.). La 
acción de discriminar permite clasificar y ordenar la realidad. Por ejemplo, en el mundo de las artes, es 
posible discriminar entre la música clásica y la música popular. Los criterios para realizar estas 
distinciones son muy variados: en el mundo humano, es posible clasificar a las personas según su edad, 
su sexo, su procedencia geográfica…Así, hablamos de la niñez, dela adultez o de la tercera edad, o 
también de las diversas nacionalidades. En este sentido, la discriminación no tiene una connotación 
negativa. Es una acción que realizamos a diario, consciente o inconscientemente, y que es necesaria 
para movernos en el mundo para conocerlo. 
Sin embargo, cuando se habla del “problema de la discriminación” o de la necesidad de “luchar contra 
la discriminación”, se utiliza en término en otro sentido. Discriminación significa, en este caso, la 
acción de tratar a otros seres humanos (individuos o grupos) como si fueran inferiores. Es la acción de 
rechazar, menospreciar, excluir a otros seres humanos atacando su dignidad y vulnerando sus derechos, 
por motivos raciales, económicos, sexuales, étnicos, religiosos, etarios, ideológicos, lingüísticos, de 
ubicación geográfica, de discapacidad, de estatus migratorio, etc. 
 
EL ORIGEN DE LA DISCRIMINACIÓN 
Puede afirmarse que buena parte de las prácticas discriminatorias surgen de instaurar una “igualdad 
homogeneizadora” que desconoce las diferencias e intenta anularlas. Es el modo en que se concibe la 
igualdad lo que distingue una cosmovisión discriminatoria de una pluralista. Discriminar a una persona 
o a una colectividad consiste en privarla de gozar de los mismos derechos que disfrutan otras. En este 
sentido, el Comité de Derechos Humanos de la ONU ha definido la discriminación como: 
“…toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en determinados motivos como la 
raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o 
social, y que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las 
personas”. 
Es discriminatorio, entonces, todo acto en el cual una persona no se la trata como tal, con todos los 
derechos y responsabilidades que le corresponden como ser humano, sino que se le asigna un trato 
degradante. 
 
LOS PREJUICIOS Y LOS ESTEREOTIPOS 



En la mayoría de los casos, las personas que discriminan a otras se dejan llevar por prejuicios. Un 
prejuicio es un juicio u opinión acerca de una persona o situación antes de recabar suficiente 
información, u obtener pruebas, o tener experiencias que sustenten esa opinión. Prejuzgar consiste en 
criticar de forma positiva o negativa una situación o a una persona sin tener suficientes elementos. 
Incluso, puede afirmarse que el prejuicio se anticipa a la percepción de esa persona o grupo sobre el que 
se opina. 
Los prejuicios conducen a la elaboración de estereotipos. El estereotipo es un conjunto de rasgos que 
supuestamente caracterizan a un grupo (por ejemplo, en su aspecto físico, en su manera de pensar, en su 
comportamiento). En el estereotipo se destacan y exageran algunas características de ese grupo y se 
ignoran muchas otras. Luego se hace una generalización, aplicando esa caracterización a todas las 
personas pertenecientes al grupo. 
Los estereotipos están constituidos por opiniones que son transmitidas por el medio social y cultural en 
el que se vive y que se aplican de forma general a todas las personas pertenecientes a una categoría, 
nacionalidad, etnia, edad, sexo, preferencia sexual, procedencia geográfica, etc. Un estereotipo no es 
solo una representación simplificada y esquemática de un grupo de personas. Es un tipo concreto de 
clasificación que concede un peso desproporcionado a características supuestamente negativas de un 
grupo, y transforma rasgos que son productos culturales e históricos en propiedades innatas. Puede 
afirmarse, entonces, que los prejuicios y estereotipos simplifican y falsean la realidad. 
Los prejuicios y estereotipos son opiniones y falsificaciones que predisponen para el maltrato y la 
discriminación. 
 



 



 


